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SECCION TERCERA.
-----------------------------------------------------»—

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CONTADURÍA.

Apr e mio s . — Circular.
Debiendo salir el dia 20 de este mes los 

comisionados ejecutores de los apremios ex
pedidos contra los Ayuntamientos morosos 
en el pago del segundo trimestre del reparto 
provincial, esta Comisión acordó se recuer
de á los Sres. Alcaldes el deber que tienen, 
así como las demás autoridades, de prestar
les cuantos auxilios necesiten para el cum
plimiento de su cometido; en la inteligencia 
de que administrativa y judicialmente se les 
exigirá la responsabilidad en que incurran, 
si no lo hicieren, porque así como la Comi
sión Provincial se halla dispuesta á corregir 
con severidad toda falta que cometan sus ci
tados agentes, tampoco tolerará que les 
atropelle ó se pongan obstáculos á su acción.

Lo que, cumpliendo lo acordado, se pu
blica en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de los Sres. Alcakles, que 
del recibo de esta circular se servirá dar 
aviso inmediatamente.

Zaragoza 17 de Enero de 1873.—El Vi
cepresidente, Valero Qrtubia.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas. ‘r

Esta Comisión ha resuelto contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras que 
han de verificarse en el Palacio de la Dipu
tación para instalación del Archivo provin
cial, bajo el tipo en baja de 4.035 pesetas 16 
céntimos, y con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación; y para la celebración de 
dicho acto, que tendrá, lugar en el salón de 
sesiones de la misma, con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 18 de Marzo"de 1852, 
se ha señalado el dia 8 de Febrero próximo 
á las once de su mañana.

Los que deseen tomar parte en la subasta 
podrán presentar sus proposiciones en plie
go cerrado durante la primera media hora, 
acompañadas de la oportuna carta de pago 
que acredite el depósito de 400 pesetas que 
se exije para responder del resultado del re
mate, y ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación.

- ■■ 1 ------------------------- —i

Zaragoza 15 de Enero de 1873.—El Vi
cepresidente, Valero Ortubia.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. empadronado en 

la callé...... , núm....... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 15 de Enero y asimismo 
de los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en 
las obras de construcción del Archivo pro
vincial en el Palacio de la Diputación, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (aquí se expresará en letra 
la cantidad en pesetas porque se comprome
te á la ejecución de dichas obras), y como 
garantía acompaña la carta de pago del de
pósito previo que se exije.

(Fecha y firma del proponente.)

Exacto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 14 de Diciembre, 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia . -

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Arándiga.—Marcelino Royo Oriol, nú

mero 1, alegó ante el Ayuntamiento ser hijo 
único de viuda pobre, y la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, declaró sol
dado al referido mozo; advirtiendo el Sr. Pre
sidente á los interesados que de esta resolu
ción podían alzarse al Ministerio de la Gober
nación en término de 15 dias.

Tardona. — Gregorio García Campos, 
núm. 12, alegó ante el Ayuntamiento man
tener á su padre pobre é impedido, y la Co
misión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, declaró exento del servicio de las armas 
al referido mozo como comprendido en el 
caso 1.° del art. 76 de la ley de reemplazos; 
advirtiendo el Sr. Presidente á los interesa
dos que de este acuerdo podían apelar en tér
mino de 15 dias al Ministerio de la Gober
nación.

Tardona.—VMl o  Ciordia Lázaro, núme
ro 23, alegó tener otro hermano sirviendo 
en el ejército, y resultando que el padre del 
mózo tiene tres hijos más, dos de ellos ca—
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SadóSy otro soltero de 13 año», sin gue 
conste si aquel es pobre ó rico, la Comisión 
acordó se amplíe la justificación para hacer 
constar este extremo.

. L7u,o—Mariano Bardají y Perez, núme
ro 4, alegó mahíener á su padre impedido y 
pobre, y la Comisiona confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró soldado al referi
do mozo Mariano Bardají y Perez; habiendo 
advertido el Sr. Presidente que si alguno se 
consideraba agraviado por tal resolución po
día reclamaren término de 15 dias al Mi
nisterio de la Gobernación.

Viver de la Sierra.—Tomfis López y Gu
tiérrez, núm. 1, alegó que su padre se ha
llaba impedido para el trabajo, y la Comi
sión acordó que el padre del mozo ' se pre
sente el día, 2 de Enero próximo para ser 
reconocido por los facultativos.

San Martin de Moncayo.—Narciso Ra
mírez y Giménez, núm. 1, alegó sér hijo 
único dq padre sexagenario y pobre á quien 
mantiene, y la Comisión, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró soldado á Nazario 
Ramírez y Giménez; advirtiendo el Sr. Pre
sidente que si los interesados no se confor
maban con esta resolución podian apelar en 
término de 15 dias" al Ministerio de la Go
bernación.

Villafeliche.—Gaudencio Francisco Mo- 
neva, núm. 4, pide se le conceda un plazo 
para la formaciou del expediente justificati
vo, y la Comisión-'acordó se instruya ante 
el Ayuntamiento y falle este.

Carenas. — Francisco Donoso Vergara, 
núm. 3; no habiendo comparecido el comi
sionado é interesados, la Comisión acordó 
señalar la vista de este expediente para el 
dia 2 de Enero próximo.

Calatayud.—León Gil Martínez, núm. 8; 
por igual razón fué señalada para el mismo 
día la vista de esta reclamación.

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y de los sargentos talladores, la Co
misión acordó el ingreso en caja de varios 
mozos por cuenta del cupo ¡partido de Sos.

Habiendo resuelto asimismo la inutilidad 
de otros mozos por falta de talla.

Verificada la talla, y de conformidad con 
el parecer de los facultativos, se dio ingreso 
en caja á varios sustitutos.
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En la Gaceta de Madrid, núm. 15, cor
respondiente al miércoles 15 del corriente/, 
se halla inserto el pliego de condiciones baja 
las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de un millón de kilogramos de 
tabaco hoja habana Vuelta de Abajo de la 
isla de Cuba, para surtido de las fábricas na
cionales.

La subasta tendrá lugar én la Dirección 
general de Rentas el dia 27 del actual, de 
una y media á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Zaragoza 17 de Enero de 1873.—El Jefe 
de la Administración económica, Eusebia 
Hernández.

J. . . . ; ■ CIRCULAR. -C'

Debiendo darse principio en J..0 de Febrera 
próximo á la cobranza de los impuestos ter
ritorial y de subsidio del tercer trimestre del 
corriente año económico, esta Administra-^ 
ción, de acuerdo Con la delegación del Ban
co de España, anuncia á las autoridades mu
nicipales y contribuyentes que este ssrvicio 
se verificará por los respectivos cobradores 
dentro del referido mes, én las techas que 
los respectivos cobradores participarán á los 
Sres, Alcaldes con tres días de anticipación 
por lo menos, para que por estos se manden 
publicar los acostumbrados pregones en cada 
localidad, á fin de que los contribuyentes 
tengan conocimiento anticipado del local, 
día y horas en que ha de ejercerse la co
branza.

Zaragoza 14 de Enero de 1873.—El Ad
ministrador, Eusebio Hernández.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Juan Lapon, vecino que 
fué de esta ciudad, para que en el término denue
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ve dias comp^re^Ba en^st^g^zgádo á oir una no
tificación en 1á causa pendiente contra el mismo 
y otros sobre juegos prohibidos; pues finados se 
conjtiunaróik lp^^rtwdirBiecto&íeQ m ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en taragoza á cuatro de Enero 4? mjl oeho- 
cientvsosetedtti^'Rohi&FO. — De 
nn únlíengMarnés ííiaBBk)OTt)iín ic sins!
ojfid gsaoiaibíioo eb o^üihj lo otiseai b IIb ií oa

6r Romerp,HÍJuez de primera instancia 
détch^^áíl Pílale Éft'ra^ózíp fl; ■

?>* Po t  el ppe^enf^'ci^i eHiplá^b^ 
Ehéf pr^goh'á Tóttlás-'WfioZ^ Gll^Casa--
do, natural de Hijar, vecino de esta capital, de 
^44Ae fcpiqtp y J fa^os, ppijaT que (íe.iítro 
del término de nueye/dias comparezca este 
Juzgado a responder a los cargos que le resultan 
en causa que nrchallo instruyendo sobro hosiones 
'á'MaVdelmo Mayatí^á1; que shdsí^d’hi'éWfé se le 
oirá y hará justicia, parándole en otrottastíclíper^

queJi¡aya dug^r. Da^Q ejtZáragoza.áicHu-o 
«ftfiw Í%ffiík8fife?@esi8e MnlRdfflP-tffMl 
a  acor Romero.— Por su mandado, Mariano Mo- 1 • eX*) I ’ i t * I I i 11 Imer.

D. Salvador Romero.n-JuezHide primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

p^éseÁt^xiit.HíHláíííBiy P;b 
m4fr;ed4étO‘'yipi-eg;0t)í &b. Rátilfin Costa Oájigó^í 
éfihplea doí cesa ntep vécino (¿é i -esta da prtdi, par a 
quqjdífit^i^l téijpin(^4q;u^e4^.oómpat-esí- 

tls 
adentro, con el fiif de poder continuar la ca^sa que 
contra el mismo so instruyeleS?

h t os ’ y-'e étápi s' ddíí - <H lh1H áfci^u "ál jíÜ
bliGRí qu-é si así lo-hieiere se.'le‘BÍqá»ytháKl jo’stí-^ 
ci^j.p^rqpd^le^q ofe^íWí eJlpqrjiuipib qué haya

-totefe1;?Saltea; Wl
ocnocientqs Setenta y tres.—Salvador. Romero. —>

Mdrihiyc) tioff^ri ^lív ; T ■' 
nsbíisní sé Toq sup suáq ^onsni ol 'toq

■ dm > i.o < -í ^ragtHxi'^SffiffivP-ubU. ^< 4 fidmf 
Dv 'MbrlJérto 6Sdie§9j Jlíél¿ d'¿' pPimera'i'nstaimi'i.
-1 dél d i ét^itoRÍe Sári Páb Ié' á. * ‘ fI9’
- Puril prdsetVte. cito, ll^íb^^’efilhfdzb flor ter
cer edicto y pregón á Bernardo Añoro y SéiWé! 
4)ata qRe_£nt<éí titese^prefl&ite
en este Juzgado
ocho dias de sustitución por multa en causa so
bre robo; bajo apercibimiento de pira rio el pe.EjnLr 
"que haya lugar. Dado en Zaragoza á ocho de 
En-ro de mil Norberto
Romero. — Por mandado de S. S., L. Camilo 
Torrus. ’

.A10KAT8ZI AflHlíIím 80 BCOAOSDl

D Norberto Rom^rm jumera instancia 
del cuartel dé San Pablo de esta ciudad.

áip^éhprégéfit0qségu^^edfdfiys<y - dp^dn/éitó,1 
llamo y emplazo á Francise^Mbn^k'bb’e'éf 
lis je tDo.tloc küyáMn br fiírád ti md .bizé ¡tatV kl e 
una manta enota dasa dejpió^taii^oydyjj. Albwtó 
J^alumáiy para que b b o b ^ término de^ifueye IdidS

cominrezca^U.e^td nAIJu^ga^oá responderá los

lu^ar. Dado en Zaragoza ti1 <Üéz-<Ie fínerd 'de’míl

v oLinsqím oibnq u? s isaattíBín ogolB .1 oí 
oíl¿l ío obflBmiñy^flA^ygi idoq
I). Pablo Reverter, Juez íe primera msiaOTÍa de

' , ciudad y pártido Calatayud.
Por el presente segundo edicto llamo, cito V 

emplazó por ^itíiíc/^e tiueve días á Béfiígno 
Serrad© y Mongel naturaiL y vecino de Málnendd, 
para que dentro de djpho termino comparezca 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir 
•nüa'nótifiqaclon en 'li-eaiTSa qué contra el mismo 
y¡ otr€yse instruye sobre lesjone$; bajo-apercibi
miento que sino lo verifica le j-arará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la ciudad de Calatavua 
a seis de Enero de mil ochocientos sotmita y tres. 
Pablo RbvettéP^'DJ S. OLvínócenoto'Emperador.

.Rovibdhmct sol loq obioonoooi
-rSl q s íq ib I^—- i 
DiPablo Reverter, Juez de primera instancia de

la cimkul y partido de Calatayud.
'' BreSéBt¿ ^6 y

étóblazó poF térióítío tlét nWé diís ’á D; Niédlás 
Pérezfifeéribanioiquefftié dé este Juzgado' /pá-rá 
qué idcnD'd'-deldiciie! ¡tdrmmu.íCqmpare/x'a^em pl 
mismo á re^pp^d^'.de ios carg^jqjue le resultan

fiyddd^arát^drpéfhfiéio^ue Raya Itig^'JiMo 
en la ciudad de Calatayud á seis de Enexa de mil 
ochocientos setenta .y tres.—Pablo Reverter—De 
sü órdén, írfób'én’ció’ílítipéVádóTr- "v, ’ " 1
o su lq ni’ sbeonoo ui se sbiq J? .íniin .GT^n

‘™"i

' D. tiamuef ^R9¿ a ;
eáwí fjon^

en¿Ónócirfílento de s#á numérosos áWigOs-y c'lien'- 
tksqw¿ desentLbarazado ya iílG. erapfefeasiqué le 
absorvian la mayor parte d^ 49' 
dicarse de lleno al ramo de los asuntos nmiuici— 
p^le^iJ¡WgQ^)^'b’e^csli’1^llioai^e3 gefetwn'de 
(¿nantoi Ibs puiytipvJ^flfitengan y pUfed^b tener 
pendiente en provincia y cen
tros oficiales de Madrid, para cuyo objeto cuenta 
odn el'ipev^tiai.tyi biW?; ^U^ioues necesarias.

«i 

de Fr^fióá’ó^^tíá 'fótoa^Onvenietito. í x lTl 

calle de JaimeQ anügua 
mero 46, primer piso. y 
noo bebiííndlnóf) sb v «¿Ilist gi Bbéóüiid'Z
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